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CHILE - SISTEMA DE BANDAS DE PRECIOS Y MEDIDAS  
DE SALVAGUARDIA APLICADOS A DETERMINADOS  

PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
 

Solicitud de celebración de consultas presentada por Guatemala 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 5 de enero de 2001, dirigida por la Misión Permanente 
de Guatemala a la Misión Permanente de Chile y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Por este medio hago de su conocimiento, que he recibido instrucciones de las autoridades de 
mi país de solicitar la celebración de consultas con el Gobierno de Chile de conformidad con el 
artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias, el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(GATT de 1994), el artículo 19 del Acuerdo sobre la Agricultura y el artículo 14 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, con respecto a: 

 a) La Legislación chilena en materia de salvaguardias y banda de precios, incluidas la 
Ley 18.525, modificada por la Ley 18.591 y posteriormente por Ley 19.546, así como 
las normas reglamentarias y las disposiciones complementarias y/o modificatorias, 
por las que se establece dicho sistema ya que aparecen como inconsistentes con 
diversas disposiciones del GATT, entre otras, pero no exclusivamente, con las 
disposiciones de los siguientes Acuerdos sobre la OMC:  el artículo II del GATT de 
1994 y el artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura. 

 b) En materia de salvaguardias, el inicio de la investigación respecto a productos sujetos 
al sistema de bandas de precios contenido en la notificación (G/SG/N/6/CHL/2), 
el desarrollo de la investigación, la determinación preliminar contenida en 
la notificación (G/SG/N/7/CHL/2/Suppl.1) y la determinación definitiva 
contenida en las notificaciones (G/SG/N/8/CHL/1), (G/SG/N/10/CHL/1), 
(G/SG/N/8/CHL/1/Suppl.1).  El Gobierno de Guatemala considera que en estas 
determinaciones el Gobierno de Chile ha cometido errores que han resultado en 
constataciones erróneas y conclusiones deficientes, entre otras cosas, al abarcar cuatro 
productos en un único procedimiento, en las constataciones de daño grave, aumento 
de importaciones y relación de causalidad, así como la determinación de aplicar 
medidas de salvaguardia, su imposición, cálculo y percepción ya que resultan 
incompatibles con las obligaciones que corresponden al Gobierno de Chile en virtud 
de las disposiciones del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo XIX del GATT 
de 1994, en particular, pero no necesariamente de forma exclusiva, de los artículos 2, 
3, 4, 5, 6 y 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo XIX.1 del GATT 
de 1994. 
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 c) La solicitud de prórroga para dichas medidas contenida en las notificaciones 

(G/SG/N/10/CHL/1/Suppl.2) y (G/SG/N/10/CHL/1/Suppl.2/Corr.1), aparece 
inconsistente, entre otros, por su extemporaneidad, por no haberse comprobado el 
plan de reajuste de la rama de producción nacional y por no aparecer fundamentada 
según los criterios del Acuerdo sobre Salvaguardias.  El Gobierno de Guatemala 
considera que la solicitud de prórroga, incluida ésta, infringen las obligaciones 
resultantes para Chile de las disposiciones del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre 
Salvaguardias, en particular, pero no necesariamente de manera exclusiva, los 
artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

 El Gobierno de Guatemala se reserva el derecho de plantear otras alegaciones de hecho y de 
derecho durante el curso de las consultas. 

 Aguardamos con interés la respuesta de las autoridades de Chile a la presente solicitud y el 
establecimiento de una fecha y un lugar mutuamente convenientes para iniciar las consultas. 

 

__________ 


